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16110 RESOLUCION do .. d. ¡unio do 1984, de la Direc
etón General de la Producción AaTaria. Dor la Que
le da pubUcidad a la concesión del titulo de
Oranfa de Protección Sanitaria Especial a los
efectos sanitarios y de comercio de 'us productoR
a. ....'vel nacional e "nternoctonal a explotaciones
de ganado DOTcino

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de le. Direcci6n General de A,ln'icultura, Ganadería
y Montes de la Conselerla de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucfa. concediendo el titulo de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la exnlotación ..Vera de Abajo_, del Muni
cipio de carmona, provincia de Sevilla V propiedad de .. A.crrÍos
del Sur. S. A._,

Esta Dirección General ha dlsPufJ!'Ito la publicación de dIcha
concesión a los efectos sanitarios y de comerclo de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S.para su conocimiento, efectos.
Dios guarde a V. S.
M8.dtid. 26 de funio de 1984-El Director R;eneral. Julio Blan

CO GÓmez.

Sr. Subdirector general de S6nldad Animal.

16111 RESOLUCION de .. do iunio do 1984, do la Direc·
ctón GePleral de la Producción Al1rarla. J)Or la QUB
Be da ~ubltcidod a la conceBtón del tttulo de
Granja de Protección Sanitaria Egpscial a los
efectos aanttartos v de comercto de BUS ~roductos
a nivel nat"ÍDrta' e internacional a '6xplotacfones
de na:nOdo Dorcino.

Recibida en la Subcllrecctón General de Sanidad Animal la
comunicadón de la Consejería de Agricultura y .Alimentación
de' la Comunldttd Autónoma de La Riote., ooncediendo el titulo
de Granla de Protección Sanitaria Especial a la explota.ctón
cOrUzooteonia S. A.•, 'deJ Municipio de Matute,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicaclÓD de dlche.
concesi6n a los efectos sanitarios V de comeroio de sus 'Productos
a nivel nadonal e InternacJonal

Lo qUe ge comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios «lJarde a V. S.
Msdrid 26 de lunio de UIM.-EI Director general, Julio Blan

co GÓmez. .

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

1611? RESOWCION de .. de iunio de 1984. do la Dlreo
ción General do la Producción ARrarla. IX" la Que
se do ~ubUcldad a l4 coMe.lón del tttulo de
Granla de Protección SanttarlG Especial a los
efectos sanltoMos 'Y dé comercio de 'UB productos
a nlv.' nacional • internactonal a explotaciones
d8 'lanado porcino. ~

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicaci6n de la Dirección General de Amcultura, Ganaderfa
y Montes de la Conseleria de Agricultura y Pesea de la Junta
de AndaJucla, concediendo el título de Granja de Proteocl6n
Sanitaria Especial a las explotaciones: .El Chumbo., cEl Mon
te- .•El Pino_, todas ellas del Municipio de Campillos. provincia
de MálaFa y prol'ledad de cGan&derlay Piensos Andaluces.
SOCiedad Anónlma. (GYPASA).

Eeta Dirección General he dispuesto la publlcac16n de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nive: national e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su oonocimlento y efectos.
Dios ,t:{uarde a V. S.
Madrid. 26 de tunio de 1984.-El Director 'lenera.!. Julio Blen

ca GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

BESOWC10N de • do /ulio de 1984. de la Dlreccldn
de la Escuela Oftcial de Turismo. pOr la que 8S

-convocan plaza" para curaos de .spsctalt.wctón. de.·
ttnada' a TlcntcoB de Empresas 'Y actt-v1dades tuna
lleal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.a, 3, del
Real Decreto 8M/1980, de 14 de abríl, 'J de la Orden ministerial
de Educación y ClencJa de 22 de marzo de UI83 (cBoletín Oficial
del Estado_ de 1 de abrtl> por la que 8e establecen los Cursos de
especialización para. Técnloos de Emllresas y actividades tuns·
ticas.

Esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.-Se convocan plazas para participar en ¡us <;igul"'n
tes cursos de especialización:

- Alojamientos turisticos 1,' restauración.
- Agencias de viajes.
- Informadores tur1sticos,

Segundo.-Podrán participar en dichos cursos los Tpenjros
de Empresas y actividades turisticas que hayan cursado sus es
tudips ron arreglo al Plan establecido en la Orden de 29 de
octubre de 1980 y los Técnicos de EmpresM turísticas qUe hayan
convalidado su título por el de Técnico de Empresas y adivida·
des turísticas. conforme a la Orden de 22 de marzo de 1983.

Tercero.-l. Habida cuenta de la naturaleza de los ci t ados
cursos y con la finalidad de lograr la mayor operatividad v me
jor aprovechamiento de los mismos, el número máximo de par
ticipantes en cada uno es de 30.

2. Sólo se podrá participar en un curso de los tres citados.
Cuarto.-Si el n'Omaro de solicitantes superase al de plazas

disponibles. la selección de candidatos se haré. atendiendo al
expediente académico e historial profesional de los interesados.

Qulnto.-Las Instancias, ajustadas al modelo anexo, se pre·
sentarAn en la sede del Organismo (plaza de Manuel Becerra.
número 14 Madrid-28(28) o por cualquiera de los medios previs
tos en la 'Ley de Procedimiento Administrativo, dirigidas a la
Directora de 1& Escuela Oficial de Turismo.

Sexto,-El. plazo de presentación de instancias finaliza el día
26 de septiembre de 1Be!.

Sépttmo.-Las Ustas de admitidos se publicarAn en el tablón
de anuncios de la Escuela Oficial de Turismo, oon expresión del
día en que comenzarán los cursos y fechas de matriculación.

Octavo.-Los Interesados abonarán en concepto de derechos
de participación en el curso correspondiente la cantidad de
17.250 pesetas (Real Decreto 2295/1983, de 2S de agosto). que
deberá ser ingresada en la cuenta corriente n'Úmero 725 del
Banoo de Espatia. de Madrid, a nombre de: .Escuela Oficial de
Turismo. Organismo autónomo_o

Noveno -La matrícula se formaltzan\ en la Escuela Oficial
de Turlsm'o, en horas de diez 8 trece y de dieciséis a veinte,
debiendo presentar la "'iguiente documentación:

- Tres -fotoBTaf'ías, tamaflo DNI.
- Justificante de ingreso en la cuenta corriente 726 del Ban-

co de Espatla. a nombre de: .Escuela Oficial de Turismo, Orga·
n1smo autónomo-, 1& cantidad de 17.250 peeetas.

- Titulo de Técntco de Empresas y actividades turísticas o,
en su defecto. resguardo de haber abonado 105 derechos de ex
pedicJón, O certificado de haber superado las pruebas de oonv~
lidactón. a que se reflere la Orden de 22 de marzo de 1983 {.Bo
letín Oflcial del Estado" de 1 de abriU.

Lo que le hace PÚblico. para conocimiento de los interesado!.
Madrid, S de Jullo de 1984,-La Directora de la Escuela Ofi

cial de Turismo, Soledad Dfez·Picazo y Ponee de León.

ANEXO

Don " ;.~" , .

DNI número " , .

Nacionalidad ,...•..... , , ".,', ..

Domicilio , ,' " " ,............... '; .

EXPONGO,

Que deseo ser admitido para· participar en el curso de espe·
clal1zación de , , ,....• , , (Alolamien-
tos turísticos y restauración, Agencias _de .viales, InformadQres
turísticos), a euyos efectos acompafl.o : .
. (titulo de Técnico de Empresas y a.etividades turlsti·
cas o resguardo de haber abonado los derecpos de expedición,
o certiflcado de haber superado las pruebas de convalidadón,
Orde _de 22 de marzo de 1983, .Boletín OficIal del EstadoJO de
1 de abriD,. ; " , (expediente
acadécimo e historial profesional, en 8U caso). asi como justi
ficante de haber Ingresado en la cuenta corriente número 726
dt~ Banco de Espafia de Madrid Ja cantidad de 17.250 pesf'tas

Por lo que ruego a V. 1. tenga a bien admitirme como parti·
cipante en el curso de especialización arriba indicado.

Madrid " .. de " de 1984.
!FIrma>

nma. Sra. Oirectora. de la Escuela Oficial de Turismo_-Plaza de
Manuel Becerra. 14, Madrir-28028.


